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S U M A R I O
PODBR EJECUTIVO

GOBERNACION.—Se dispensa 1» publlcadón de 
edictos á Santos Alearadoy Si.vería Ardón— 
Autorízase la erogación <le $ 398.00—Se autori
za el gasto d e 30.00—Oispénaase la publicación 
de edictos á Míeuel Casero y María Encarnación 
Oyuela—Reconócese á favor de Emeterla Loren-
zana la suma de | 18.00.

j u s t i c i a —Apruébause unas lista de jurados.
FOMENTO Y OBRAS PUBLIC.tS.—Se resuelve 

una solicitud de la ‘ American Honduras Com- 
psny” —Se concede un raes de licencia—Se con
cede una zona mineral.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Be dispensa la publicación de edictos i  Santos Alva- 
raJo y Silveria Ardón

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Santos AWarado b. y Silveria 

Ardón, vecinos de ^ n t a  Rosa, departamen
to de Gopán, la publicacidu de edictos para 
que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de diez pt-g<>s en la Admi
nistración de Rentas respectiva.—üom unl- 
queae.

Bo n ii la.
El Secretário de Estado en el Despacho de 

OobernaciÓD,
Salomón OrdótUt.

Autorfzaee la erogadón de f  398.00

Tegncigalpa: 17 de diciembre de 1903.
£1 Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de 3 298.00, que se 

Mgarán al Director de Obras Públicas, valor 
de los siguientes gestos que se harán en el 
entablado del Salón de Retratos: compra de 
27 docenas de tablas, 8 195.00; compra de 2 
arrobas de clavos, I  18.00; pago de operarios, 
I  85.00 Suma, t  298.U0 E s ^  gsstos se im

Sotarán á la partida VI, capitulo X I, Ramo
e Gobernación, en el Presnpaesto vigente.— 

Gemaniqueee.
Bo n illa .

£1 Secretario de Estado on el Despacho de 
Soberoaoión,

Salomójv Ordófl*».

Be autoriza el gasto de $ 80.00

Tegneigalpa: 18 de diciembre de 1003. 
El Presidente

acubrua:
Autorizar el g«sto de f  30.00, qiif se entre

garán al Gobernador Político del departa 
mentó de Cortó*, valor de lo niiiformes pa
ra uso de las escoltas de l<>.< Inspee.tores de 
Policía de aquel departamento; imputándose 
dicha cantidad á U |>artida VI, caiiitulo XI, 
Ramo de Gobernaiúóii, en el Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Qobernacíóii,
Salomón Ordóíloz.

Dlgpéusase la publicación de edictos á Miguel Oasco 
y María BncarotclAa Oyuela

Ttígucigalpa: 18 de diciembre de 1903.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Miguel Gaseo v María Encar

nación Oyuela, vecinos de Soledad, departa
mento de El Paraíso, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil,

firevio el pago de la euma de cíixh» |ieeos en
a Tesorería General.—Gomuniqueee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobemecíón,
Salomón 0 ’‘dóñet.

Reconócese á favor de Emeierle Loreozesa la suma
de 818.00

Tegncigalpa: 18 da diciembre da 1903.
Vista la solicitud preeeotrda por la seOore 

Bmetería Lorenzane, contraída á pedir que 
ee le devuelva 6 ee le mande pagar una yegua 
que le fué tomada por las foerzae legítimietas 
comandadas por el General Saturnino Modal, 
en la campafla recién pasada.

Considerando: que dicha vegua fué vendi
da en asta pública por el Administrador de 
Rentas de este departamento, según orden 
SDperior, por lo cual no es posible su devolu
ción; j

Considerando: que es de justicia pagar á 
la seflora Lorenzana el valor del referido se
moviente; por tanto, el Presidente

a c u e r d a ;
Reconocer á favor de dicha seflora la can

tidad de diez y ocho pesos, valor en que fué 
vendida en asta pública la yegua en referen
cia. Esta erogación ee imputará á la partida 
VI, capítulo X I, Ramo de Gobernación en 
el Preeupneeto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernaoión,
Salomón Ordóñto.

J U S T I C I A

Apruébase lista de juradoe

Tegucignlpa: 9 de diciembre de 1903.
De conformidsd con el articulo 1.941 del 

Código de Procedimientos, Im Corte Suprema 
de Justiuia

acubrua;
Aprobar en los términos siguientes la lista 

de juradoe para el Juzgad» de lastras del de
partamento de Gracias, en el afl» de 1904:

1 Aurelio Zacapa, comerciante
2 Alberto (daleano, pedagogo
3 Antonio Romero, perito mercantil
4 Arturo O Díaz, eecrihieiite
5 Aeiscld Flores, herrero
6 Angel Flores, herrero
7 Alfredo Cordón, escribiente
8 .Abraham .M. Quiflótiez, P. mercantil
9 Aquilino López, escribiente

10 Adrián Dnróii Riiiz, pedagogo
11 Basilio Lara. escribiente
12 Benjamín Milla, agricultor
13 Carlos Muñoz, agricultor
14 Cruz Gontreras Chacón, escribiente
15 Cornelio Pineda Nájera, telegrafista
16 Cornelio R. Pérez, sastre
17 Carmen Melgar, comerciante
18 Dioniaio Méndez, buhonero
19 Eleuterio P. Geleano, eacribiente
20 Eulogio H. Castillo, labrador
21 Ernesto Gisueroe. escribiente
22 Enrique Cordón, eeoribiente
23 Federico I*. Batrea, escribiente
24 Praitcisco Gómez, albaflit
25 Florencio Hernández, labrador
26 Gonzalo Heroández, agrimeneor
27 Genovevo Izaola, carpintero
28 Juan E. Chacón, escrilwente
29 José B. Bautista, filarmónico,
30 Joan Milla Cisneros, comerciante
31 Juan Plores, herrero
32 Jesús V. 'l'rejo, sastre
33 Juan Coello, herrero
34 Jesús Rosa, sastra
35 Julián Hernández Otero, escribiente
36 Jorge López Pérez, comerciante
37 Jai-obo P. Batres, escribiente
38 Jacinto Pineda, escribiente
39 J. Jacinto Castro b., escribiente
40 Jesús Zerób, labrador
41 Justo Mufioz, escribiente
42 Juan Mufioz Hernández, eeoribiente
43 Joan S. Abadie, comerciante
44 Juan 8. Bepinoza, sastre
45 Juan Izagoirre, filarmónieo
46 Joaé Mufiot, sastre
47 Lucip Villamil, egricnltor
48 Migue* P. Batres, eaciiiñente
49 Máximo Cordón, carpintero
50 Máximo Pinede, carpintero
51 Metiee Molina Milla, médiee
52 Meñmiliane Hernández, ebogado
53 Maanel Milla Bonilla, eeoribiente
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54 Afaniinl MíIIh Caatilio. <*a TÍbi<*nte
55 Îarf'̂ *■̂ â OH»»rrate. aacribiante 
5<> Miguel Ornz, tejedor
57 Malina ArgoetM, labrador
58 Pío 0.>rtéa. ! «brador
59 Pedro Arrinz» Matta, pedajfogo
60 Ramón Pineda, labrador
61 Rafael Villainil, za|>atero
6 i SnlTaiior Hidalgo, agricottor 
€3 í îmóri 8. f anda Verde, barbero
64 Trinidad Miiboz, eaoribieoU
65 Trinidad Ciitiieroa, eacribiento

Comuniqueae.—T. Ferrari.—Carica Ro
dríguez Z.. Srio.

Apniébaae llata de Jurados

Tegacigalpi; 9 de diciembre de 1903. 
De conformidad con el articulo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Supre
ma de Jiietícia

a c u e r p a :
Aprobar en los términos siguientes la lista 

de jurados para el Juzgado de I êtrae dala  
eeccióo de Ocntepeque, en el afio de.1904:

1 Alfredo Oot», zapatero 
t  Andrea Asuilnr, agricultor
3 Antonio V îllala .Santos, agrícoltor
4 Angel Pella, zapatero
5 Aquilino Santos, labrador
6 Bruno Villel», agrionltor
7 l ’iriaoo Brazi", agriónItor
8 Cirilo Mald^nado, agricultor
9 Cayetano Castro, agricultor

10 Cafetann Cnestas, agricultor
11 Carlos Aguilar, agricultor
I J í'eferino Cuestas, agricultor
13 Clemente PeOa, labrador
14 Demetrio Váaquez, agricultor
15 Failogio Ardón, agricultor
16 Etnilin Villeda, agricultor
17 Ensebio Jiménez, agricultor
18 Emeterio Arita, agricultor
19 Ensebio Miildonadn. comerciante 
tlu Félix Chinobia, comerciante
ál Floren Lino Umafla, agricultor 

Francisco Carrtinza, agricultor
23 Florencio Coto, carpintero
24 Félix V''Hlle, agricultor
25 Fernando Pinto, agricultor
26 Fernainlo Palomo, agricultor
27 Fernando UmIIfia, carpintero
28 Francisco .Aguilar. agricultor
29 Oregorio Lope?, agricultor 
.30 Gregorio Pinto, agricultor
31 .losqiiíii Pinto h , agricultor
32 Jacinto Palomo b., agricultor
33 José María Villeda, agricultor
34 Julián Orellaua, agricultor 
3ó Jesús Arita, agricultor
3b Jesús Deras, agricultor
37 José María Mira, comerciante
38 Juan Pinto li,, agricultor
39 Juan  José Pinto, comerciante
40 José Elíss Diaz, filarmónico
41 Jacinto Aguilar, agricultor
42 Jacinto Guerra, agricultor
43 Julián Galdámez, agricultor
44 José María Pinto, agricultor
45 Juan Zepeda, barbero
46 Luis Erase, labrador
47 Macario González, agricultor
48 Manuel Salguero, zapatero
49 Manuel Léinuz, labrador
50 Margarito Pinto, agricultor
51 Nicolás Portillo A., labrador
52 Nazarin Pefia, deatazador
53 Pedro Deras, zapatero
54 PantalBóa Pinto, agricultor
55 Petronilo Pineda, agricultor
56 Ramón Coto, agricultor
57 Román Pinto, agricultor
58 Román Canéngues, tejedor

.59 Rsinón zAjiatern
60 RsfHpl OusrrH, A gricultor
61 S slrab .r Valdiviezo, labrador
62 Salra lor Cnra lf̂ , labrador
63 S ‘I'’» l' r S ili8, ag ricu lto r
64 Salrador R*»veí, Agricultor
65 Saíyador Tenorio, labrador
66 Malvadnr P ineda, labrador 
6? Sabino Santo», ag ricu lto r
68 .Sjlverio V'ásqupz, a lbab il
69 Tomás López, agricnlto-
70 Trinidad Aguilar, agricultor
71 Tomás Arita, agricultor
72 Timoteo Valdivíezo, herrero
73 Victoriano dantos, agrionitor
74 \Ti'rento Pinto A , agricultor
75 Isidoro Pinto, agricultor
76 Irene Villeda, comerciante 

Comuníqoeae.^T. Ferrari.—Carlos Ro
dríguez Z., Srio.

ApruélMse lista da jurados

Tegucipalpa; 10 de diciembre de 1903.
De oonfornitilad con el artículo 1.941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Supreioa 
de Justicia

a c u e r d a :
Aprobar en los términos siguientes la liS' 

ta de Jurados para el .Juzgado de Letras del 
departamento de Banta Bárbara, en el abo 
de 1904:

1 A »t«nio  MuQoz. ag ricu lto r
2 Angel Je rezan o , ag ric u lto r
3 Benito Enamorado, labrador
4 Belisario Gbmez. labrador
5 Buenaventura Baide, labrador
6 Ceferino Mufloz, escribiente
7 Cu perlino Rosa, escribiente
8 Dionisio Jiménez, estudiante
9 Ernesto Fletes, comerciante

10 Bnoarnación Orellana, negociante
11 Emilio Meza, es tu d ian te
12 Eusebin Troches, platero
13 Eulogio Ramiiez, barbero
14 Francisco Baide B , arriero
15 Fernando Leiva, talabartero
16 Florencio Oagaña, tejero
17 Francisco Casafla Paz, labrador
18 Fernando Aguilar, labrador
Ifl Francisco A. negociante
20 Ildefonso Machado, arriero
21 fsi iro Ro.l rígupz, sastre
22 In.lHiecio Pineda, labrador
23 José  María ErazO, negociante
24 J u a n  V id au rre ta , talabartero
25 Jo sé  M aría P ineda Mejia, labrador
26 José M.* Pineda Rivera, negociante
27 Jesús Torres, zapatero
28 Justo  Perdomo, sombrerero
29 Lorenzo Espafla, comerciante
30 Lilis Paz, arriero
31 Leoncio M. 8avillón, zapatero
32 Manuel Martínez, herrero
33 Manuel Rápalo, albaflil
34 Manuel Orellans, sastre
35 Mateo Flores, tejero
36 Manuel Baide, estudiante
37 Nicolás Guzmán, zapatero 
36 Norberto Troches, labrador
39 Napoleón Qoiróz, labrador
40 Pedro Paz P., agricultor
41 Pedro Barabona M., labrador
42 Pedro Paz h., eitudisnte
43 Pedro Caballero, labrador
44 Remigio Trochas, carpintero
45 Ricardo Bardales, labrador
46 Tránsito Romero, labrador
47 Timoteo Sánchez, librador
48 Ventura Lara, labrador
49 Vicente Aguilar, aaatre
50 Zenón Leiva, buhonero 

Comuniqueae.—T. Ferrari.—Oarioa Eo~
diignez Z., Srio.

.Apruébase lista de jurados

Tegucígalpa: lo  de diciembre de 19í*3-
De conformidad con el articulo 1941 del 

Código d»* Pr i'íedimientos, la Corte .Suprema 
de Justicia

a c u b r d a :
Aprobar en loa términos siguientea la lista 

de jurados para el .Inzgadode Letras de lo 
Criminal, de la sección de Santa Rosa, en el 
aflo de 1904;

1 Antonio ürqijía h-, labrador
2 Antonio Dardón, zapatero
3 Angel Domínguez, statre
4 Atanaaio Alvardo. ?apatero
5 Atanaato Dnbdn. labrador
6 Alonan Boeao. aaatre
7 Abetino Brazo, comerciante
8 Alejandro f,ópez h.. comerciante
9 Abraham Mejia, sastre

10 Adán Pineda, labrador
11 Alfonso Urqnía, es::ríbiente
12 .Adolfo Tabora, labrador
13 Angel M • López, escribiente
14 Abeliiio López, carpintero
15 Antonio Zepeda, carpintero
16 Bartfdomé Alvardo, carpintero
17 Brigi.io CüéMar. sastre
18 Bebsario NoUsco, atbaQil
19 Belisario .Jarquín, zapatero 
2d Bernardo Pineda, labrador
21 Cecilio Escobar, aib-tfiil
22 (lalixto Lima, carpintero
23 <larlo.4 Murilio, tairpintero
24 tl.arloa Tabora, escribiente
25 Carlos Rajo, labrador
26 Carlos López, hojalatero
27 Oé»ar Leiva, labrador
28 Carloa Molina, escribiente
29 liarlos A. Ciaoeros, dependiente
30 David Pineda, agricultor
31 Domingo Rodríguez, carpintero
32 David Tábnra, cat pintero
33 Emíün Bueso, labrador
34 Eusebio Bueso, labrador
35 Elias Domínguez, sastre
.36 Kzequiel Maradiaga, comerciante
37 Ezequiel Cabrtllero, escribiente
38 Emilio Mejia, comerciante
39 Eduardo J. Hernández, farmacéutíeo
40 Elias i flbora, labrador
41 Florencio Caballero, labrador
42 Frítiicisc-t Casaca, sastre
43 Federico Foentis, escribiente
44 Félix López, labrador
45 Ff«nci.tci> Cabrer», tipógrafo
46 Felipe Ceballos C., escribiente
47 Francisco Caballero, comerciante
48 Francisco Piued.t, aserrador
49 Francisco Toro, zapatero
50 Federico Leiva, labrador
51 Francisco Ramírez, carpintero
52 Francisco Benitez, comerciante
53 Qreg'irlo Bautista, zapatero
54 Gertrudis López, labrador
55 Horacio Y. Medina, escribiente
66 J. Antonio Selva, barbero
67 J . Rosa G arda, comerciante
58 Jerónimo Carpió, herrero
59 Juan López, carpintero
60 Jesús Casaca, aserrador
61 J. Antonio Peraza, dependiente
62 Juan J. Orellana, escribiente
68 Jesús Caballero, labrador
64 Jacinto Caballero, tipógrafo
65 Jesús López, labrador
66 J. Jesús Cuéllar, escribiente
67 Joaquín Mejia, labrador
68 Jerónimo Javier, tipógrafo
69 José M.* Fialloa, comerciante
70 Jesús Rendóu, comerciante
71 Julio Bueso, comerciante 
79 Jorge López Y-, eecribiente 
73 Juan Garrigó, abogado
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?4 .Iert*míi»« Crtboji, c-iriiititero 
75 Jorge Tábora P., '".riúnter i 
7*) Jesóé Fuente*, Iah>x'lor
77 José Angel lióppj. c irjin te ro
78 Jeftñg Morales, es'ribi^nt-
7fl J. M ‘ FalInduren R . ■lep'^ndieQte
80 ,1. Miguel Rodríjfijez. abogado
81 Jesá* Dubón, labrador 
8‘¿ Jesús .losel, comerciante
83 Joaquín García. Ubrador
84 Juan I Tabora, pedagogo^
85 .?o8é M.* Hernáodea. carpirtero
86 Jesús í» S >líe. carpintero
87 'iiati I’. Castillo, sastre
88 .liiaii í j i  -er., labrador
89 I.iichs ( 'astillo, carpintero
90 L-nn iitus Z-rón, sastre
91 Lilis Bueno, labrador 
9<¡ Luis Tor.i. zapatero
93 L'iis AcostH, relojero
94 Luis Contreras v ,  albaflil 
96 VI aria no Lima, barbero
96 Mannrl rahrera, labrador
97 Mari-eiipo Roler, labrador
98 Mariano Garrigú, escribiente
99 Manuel P López, labrador 

lüO Marcos Prituela, labra lor 
lili Marcelino Lara, sastre
102 Manuel Bueso, comerciante
103 Miguel •. ''astejón, agricultor
104 Mamiet I. lordsii [ledagogo 
108 Malun-I Luna, escribiente 
lOG Ot < fre Fuentes, aibafíil
1Q7 P 'dro .Aragón. tipSgrifo
108 I'eiirc F Pineda, nomurciante
109 f’ediu P. Keinion, escribiente
110 l’ío Palaciiis h , escribiente
111 Pedro Castellanos, esiiribieíite
112 Rosenilo Renden, escribiente
113 Rafael Ugarte, abogado
114 R' dolfo l'iiieda, m ilico
115 Rafael t'lllafnil, de(ietidiento
116 Ruque López, "arpilitero
117 Rafael Díaz zapatero
118 Rodolfo Raiiiuai r.in, zapatero
119 Rafael Nulaseo, buhonero 
12U Rafael Chavsrria, labrador
121 Ramón Cisiieroa, carpintero
122 Rafael (iarcia, labrador
123 Romualdo Figueroa,^conierciatite
124 Komoaldo Hueso, labrador
125 Roque Tabora, carpintero
126 Salvador F. Lara, zapatero
127 >alvador Casaca p., comerciante
128 Salvador Casaca b., escribiente
129 Serafín C. Cardoza, escribiente
130 Salvador Lara. aserrador
131 Salvador K. Urellana, escribiente 
l i'¿ Salvador Cuéllar, comerciante
133 Salvador Rodríguez, labrador
134 SeciuidiiiO Alvaraiio, zapatero
135 Salvador 11. (daleano, es<uibieDte
136 l'ranquilitio .Miran la, carpintero
137 Tomás Palacios, carpintero
138 Vicente Fajardo, escribiente
139 Ventura V'Ásquez, sastre
140 Vicente Z Santos, escribiente
141 Victoriano Castellanos, escribiente 
14'2 Vicente Maldonado h., carpintero
143 Víctor Chavarría, sastre
144 V^ícente García p,, labrador 

Comuniqúese.—T. Ferrari.—Garlos Ro
dríguez Z., Srio.

Apruébase liste de jurados

l'egucigalpa: 19 de diciembre de 1903.
De conformidad con el artículo 1,941 del 

Código de Procedimientos, la Corte Suprema 
de Justicia

a c u e r d a :
Aprobar en los términos aignientes la lista 

de iurados para el departamento de las Islas 
de la Babia, en el afio de 1904;

1 Aaron Tennijson, comerciante
2 Angel A G óm ez, com erciante
3 Aamos W elx ter, coujerci.vnte
4 A rtu ro  G '.r lm . com erciante
5 Alevan ler Webat-r, .••im»*rciante
6 A rlh n r lan»**, labrad *r
7 Cornelios W ebeter, sastre
8 i 'harlea G. Smith, com-meiante
9 Charle* M cF ie ll. lab ra  tor 

10 B ien  W u o ls , m arinero
n  Booch W ebater, labrvdor
12 BlhcHert B >i leii. «aatre
13 Earuiii W et 'om e. lab rador.
14 Fernán'!'* F'*rjas. es-tre
18 Heiirv B-l • ir 'is  carpintero 
lo  Istachar Pirca, caruiutero
17 Ignacio  Ro IrigU •*, ea'ífiblenta
18 .loseph W elcome, pO'lagog'i
19 .1. Lino B ejarano, labrador
20 Jesús Rivera, co tnercisn te
21 J*i*é Angel Z tp h ta , es<tribiente
22 .lohu jHcka‘>n. jo rnalero
23 Joseph  Plrce, carp in tero
24 Jam es A. MePied, n.rpintero
25 James Brooles, labra^lor
26 .b 'seph K ellv , labra l'>r
27 Ju a n  <1. Ks«*>bar, labra*lor
28 .loseph Gnno<m, labra'b>r
29 Lvnn H- W i*«ls, lahrn'lol
30 Linefiltn Wel.totne, labrador
31 Mese* Tit-ber, <ta!pinterf>
32 Mases K Bri*t’ka, pe tagogO
33 Osbofii l,evv. labrH'lor
34 Pablo Griiz ''a lm a , >siT ibiente
35 Palm-rslun Ruth, labrador
36 Robert Tatluiin, labrador
37 Kobert Kivers, Carpintero
38 R.anión M olina, zapatero
39 Silvcrio Urbina, estsribiettte
40 Sim eón B W -bster, labrador
41 Thoinas \V. P alm er, labrador
42 T im oteo Zúfliga, T , de Libros
43 Walter B. Palmer, carpintero
44 Walcut llertiati iez, marinero
45 Walbrigo Webster, zsftatero 

Comuníqiiese.- 'T. Ferrari. —Carlos
driguez Z., Srio.

Ro-

FOMfiNTO Y OBRAS PUBLICAS

Se resuelve iins snliciliui de 1» •‘ .^rae^ican Honduras 
C'i'inpHny"

Tegiicigalpa; 2 de octubre de 1903,
Vista la solicitud preaentada el cinco de 

agosto próximo pasado, por don Enrique A. 
•Spears, como representante de la sociedad
<l-nomiiv«la “ Aiuerivan Uomiuras Compa- 
II* , ’* eii la cual maiiidesta: que su represen
tada está en el propósito de establecer traba 
juj fotinales lie agriciltura, en la Costa Xor- 
te lie la Repúblitra, y dedicarse espacíalmen- 
te al cultivo del café, cacao, hule, vainilla, 
íiiiligo ó jiquilete, cafia tie azúcar, plátanos, 
cocos, et<v, y de formar grandes potreros de 
repasto; para todo lo cual cuenta con los fon» 
dos 8u6cieni*ei; v pide que, de conformidai] 
con lo dispuesto en los artículos 1.'’, 2.'^, 4.* 
y 6.® incisos 1.® y 7.° de la I.,ey de Agricul
tura, se concedan á dicha Compaflía cinco 
mi) hectáreas >le terreno nacional en aquella 
costa, en el lugar llamado El Patuca, como 
veinte kilómetros arriba de la liesembocailu 
ra del rio Patuca, á ambos lados de este. 
Visto asi misino el informe del seflor Gober
nador Político del departamento de Golóti, 
en el cual expone; que el terreno solicitado 
por el aeflor Spears es bal lio y de propiedad 
nacional.

Considerando: que es deber del Poder Eje
cutivo, impulsar ei deearrollo de la agri
cultura, pudiendo para ello, entre otraa oo- 
■aa, conceder el dominio útil de loe terrenos

ns 'ioua le .' »*u U extensión  propor ■innad « á 
«US entiores**, ^ que «** pr'ijiongHn f'^ r̂inar 
fineta '1<* cutiq*!lera '!« l ,s  p lau tas. cuvo co — 
tiv'* tí>*n“ Is o'-'tre ••’ión «<p**'ñ»l *lel E sta lo , 
l*o*- t tn to :  el Pr»-HÍ'l*'n le

A c ríR O A ;
l.*_Onnceder s “ The American Ren lor*a 

Companv,” en i*«*»nlo ha lugar en derech'i, y 
alo perjni'ñn d* tercero, el ilo-niuío útil de 
cioen nil he-iiáreae de terreno# nacionales en 
U Costa Norte, «n el lugar llamado El Patu
ca, cuino veinte kilómetros arriba de l< de
semboca lora leí r'-o Patu-ia y en ambO< la'loi 
de e«t“.

2 • —La cu m in fiia  cuncei'i-'nsria ni sus aii> 
ceso'ea n > i> ifrá o  c u r t i r  la caoba, ceir.», hule 
V pino que -*e lotcu-ritreii en l"S t-creiios ce
dí los, pero si po 'lrán  o-^upar l'rs pinos en la 
cuntru '- -ión -le casas de hab ita  'ión , b'xiegaa 
moe les. cer<;sa ó e-i cu a lq u ie r Otro tiabajo 
análogo.

i.®—Comisionar al agrimensor don F í-  
•lerii-o «írdóftez, para que «leiitro de »eie me
aos coiitad-Mi desde ceta fecha, sujetándose 4 
las ilisp'wicioces de este acuerilo, de la l* y  
-le Agii*:nlt(ira y de la Lev Agraria y A cos
ta de la concesionaiia, praetiqu ' la mensura 
-le dichos terrenos, en lotes >le mil hectáreas 
cada uno, a‘teritándol*»s <*on lotes de igual 
extensión que el E<tid*> se reserva para los
fines legales.

4 ° —La presente con-iesión qne-la sujeta á 
las dis|K>«icioneH de la Ley 'le Agricultura, y 
caducará sino se  practica la mensura leutro 
del término lijado.—Coniiin'quese.

Bo n il l a .
El Becretvio de Estado en el Deapacbo da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Sfembreño.

8e concede uo otes de licencls

Tegucigal.oa: 2 de octubre de 1903.
Bl Presidente

a c u e r d a :
Conceder licencia por un mes con goce de 

sueldo al Jefe de los talleres de tenerla y za
patería de Ih Bacuein Nacional de Artes y 
Ofinins, don Christian Lutz.—Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario fie Estado en el Despache de

Fomento V Obras Pública®,
Alberto Membreño.

8e ooDcede una zoos mineral

Teguoigalps; 3 de octubre de 1903.
Vista la solio)tu 1 presenla'la con fecha 

diez lie 'liciembre del afio pruximo pasado 
por los sefiuris Blas y Halvador García, por 
ai, y en representación de Isidoro, Carlos, Se
bastián y Jusé Olayu García, Alejo y Rduvi- 
íes Colmdrea, l'eo'loro Annijo y Agustín 
\íoncad.a, todos ve'*¡nns de la aldea de Bue
na Vista, jiiris'liiTiun 'le .Mnroceli, departs- 

. mentó ile el Paraíso, en la cual piden se lea 
concedan una zona mineral de eeiscientat 
hectáreas, en el lugar llamado l â Montafla, 4 
imediacioues de la aldea mencionada. Pedi
do informe al Gobernador Político de aquel 
departamento y dictamen al Fiscal General 
de Hacienda, manifestó el primero: que el 
terreno comprendido eu la zona en referen
cia, es nacional y hay en él, trabajos de agri
cultura de alguna consideración; cuyos cnl- 
tivos piincipales son: el café y la cafia de 
azúcar; y el segundo: que es de pareoer que 
se resuelva de conformidad dicha aolicitnd, 
con las reatricciones que establece el Código 
de .Minería.

Coasideraodo: que publicado el deauQOio 
no se ha hecho oposición alguna, por tanto: 
el Presidente
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1. —̂ Conceder á los sefiores Blas, Salvádor, 
Isidoro, Carlos, Sebastián 7 José Olayo C ar- 
cía, Alejo y E'ínvijés Coliad res, Tieodoro A r 
mijo y Agastfn Moneada, en cnanto ha lo
gar en derecho y sin perjaícin de tercero, la  
zona solicitada, dentro dé los límites sigoien 
tes: di Oriente,' la córdiltera de La MoataSa 
cen dirección al Valleoillo, lindando con te
rrenos de.don Daniel"Portín; por el Oeeiden' 
te, terreno de los hetrederos.de don Abelardo 
Zelaya, y del Licenciado don Martín TJclés; al 
Norte, terreno de los séSores-Bonilla,y Plata; 
y  al Sar, terrenos. de la hacienda de don 
Praneísco Torres'

2. « —Comisionar al Agrimensor don Pede 
rico Ordófiez paía que, previo el paga d,0 la 
patente .respectiva, qne deberán satísfacér los 
concesiónarids, y  sujetándose á los disposicio 
nes de esté ̂ cnerdo del Código de Minería.y 
de la-Ley Agrariá, praótíqne la mehsnra de 
la aona dentro dé cinco meses, contados des
de esta fecha.

S.®-—Qoe'se indemnicen por los concesio- 
naric^j los perjuicios qñe se causen, á los dne 
tíos de trabajos agríéolaáque hay eñ la zo~ 
na; y

presenté concesión comprende 
dos los'derechos, franqnicias y restricciones 
de íéy; y ca,duca'r'á riño se practica la ménsn- 
ra déüfío dél término -éjado, ó si se 'deja de 
satisfacer, en cualqüier. tiempo^ el cánoñ qné 
preyiéne el Codigo de Mineria.—sComnní- 
quese.

B o n il l a .
El Secretario de.Estado en el Despacho de 

Eomento'y Obras Públicas,
Alberto Membreñó-,

ANG-BL LASOS, Administrador de Rentas del 
departamento de Oracias, hace .saber: que se ha se- 
Salado lá audíeñeia del día lunes veintiuno de enero 
próximo entrante, ála& -2p.,m ., para rematar en 
asta pública el terreno denominado Las Lagunas, si-
to.eo jurisdicción municipáLde'Lepaera. en este dé^ 
partamento, denunciado p,ór' doü Hipólito Cortés y 
cedido por éste á favor de la sefioiitá Carmen cor
dón. E l tmreno colinda: al Norte, con terreno lla
mado Guandxe, Ae propiedad de Saturnino MutlHo, 
Leandro y León Vásqoez y demás óoñduéfibs de ta» 
Guayabas. Cbnsólamón y Bincemada; al Oriente,'con 
terrenos ejid»!^ del pueblo dé Lépaéra; al Sur, con 
terreno de Miriora, de José María Villanuevá y Ful
gencio Torres y eoñ él K o Grande de Gmrias; y al 
Occidente, con el mismo lío . -«'onsiAde quinientas 
sesenta y tres hectáreas, <uarénta áreas y noventa 
y dos.centíáTeas, las cuales bao sido valoradas en 

mil clénto veinte y cinco pesos cuarenta 
y  un centavos, por corréspond^ doscientas odienta 
y úna'hectáreas á la eja^e y el resto á la 4?-, de la 
división que hace el articulo 26vde la Ley Agraria 
v ie n te . Lo expuesto se pone en conocimienw dri 
publico en demanda de posto'-es.—GracLis: 15 de di 
ciembre de 1908.—ANGEL L aCOS. —2—

RBM iT E —El infrascrito. Secretario dél Juzgado 
de Letras de lo Civil, hace saber: que en la audiencia 
del día vriñtíuno de enero del año próximo, á  las tres 
de la tarde, se rematará en pública subasta uná ca
sa de propiedad del señor don Feérico Rivas, sita 
en la mudad de ComayagOela; de co^réntldós varas 
de Norte á  Sur por ocho dé X>rieate á Poniente, cu
yos límites son: al Norte, solar de Blarina García, 
calle de por medio; al 3nr, casa y  solar de Concep
ción Plores; al Oriente, solar de don Eederico Rivas; 
y  al Poniente, casa y solar de Blasina García y  Leo
cadia Zúniga. También se rematexá un solar del 
propio Kivaa,- ubicado .en la mimna cáudad, de seten
io vares de Noirte á Sur por cuarenta de Oriente á 
Poniente, y cuyos.límites soni ál Norte y Sur, sola
res municipales; al Oriente, el Río Grande; y al Po
niente, la casa antes descrita. lM<^os inmuebles han 
sido valorados por mmlio de peritto, ep le suma de 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos, y se 
rematarán ea virtud d é la ejeciimón establécida por 
doña Raimunda Milla á don Federico Rivas, por la 
suma de seismmitos pesos y sos intereses; ad'rirtiéhdo-
se que no se admiten posturas que no cubres-las dos 
terceras partes de su avalúo, habiéndose presentado

lo- tÍtaloe''de pro;ñe<lai].—Es eonfom e.—T-g<ieí- 
~'*pa, díciemUre ,22 de 1903.—PEDiíO PABLO 

EVEZ, Srio. —2—

El infrascrito, :jecretario de Esñtdo eu el Despacho 
deEom entoy Obras PúbliciMS,
. Haré siíier: qñe cotí fecha ,nur.ve tlel .mes en ctir- 
so se ha presentfído al Poder Ejecutivo, bt proputó-
ta de oontruta fiué dice:

“ Supremo Ptider Ejecutivo.— Alfredo Jleíhado, á 
nombre de !á t 'ompftñía Melhado Hijos < stablecida 
en e! puerto de.Trujilló, de la Ci^l es sucio, ante Vos, 
con el debido résp^tu, viene á proporter el siguiente 
proyecto de contrata:—1.* ^ Gobierno, concede á  
Ja Cítmpañía Melbado Hijos el derecho de cortar ma
dera de caoba y cedro en los bosques nacionHles si^ 
toados en l»s márgenes de los rtosL.Aguán, Piedra 
Blanca, Laguna dé íihapagaa y.Ios tributarios,de es^ 
toé ríos.—2.'* L t  í'ompáñía psgará al Gobierno, eá' 
Trujillo. la Cantidad de cinco ^ o s  oro americano, ó 
SU-equivalente. en..' moheda • del. país." por cada árbol 
que corte.1 Este pago se hará sémestralinenté,.eD 
lidió y dicnembré,'después de ‘qué un ecnpleado del 
Gobierno, desi^.a,db ál -^ecto, óuenté los árboles 
cortados.—3.® lÁ t:ói]^ama pagará, además, en la 
forma y tiempo deterininados' por las^leyes y -regla
mentos nacionales^ los derechos estableados actual
mente, ó que-en lo" -faínro se establezcan, por la «-i-
portación déla madera queéIía'Corte.--áv<’ La Cem-
ñía tendrá -leréóhq para ínírodneir, libre de toda cla
se...dé impúestfiS fiscales ó municipales;, durante él 
tiempo de la concesió <, los artículos siguientes: ba
lsa s machetes, cadenas, 'carfosi bohs, frenos de hie‘- 
'rro para sujetar las. trozas; sierras de todas clases, 
.maquinaria é instrumentos y útiles de hierro, carre
tas, yugos, carbón j ríeles- para t ’'anvías ó caminos 
debíierro, cables de' alambi-f, mecates, alquitrán y  
sebo para las carretas; y adérnás, harina, puéréo', 
carne salada, maíz, heno, avena, arroz, manteca, «e-
réa ies, bacalao .,y'Comestibles en latas para servició 
de la empresa, -̂ 5,'® riiemp e que la . omp»Bía ten
ga que importar los arrieulos menciónadós én el nú- 
m ^cairterior, dará aviso previo al Ministro de Fo
mento, y el régistro de ellos sa.verificaré con'vista de 
la factura respectiva;. la cual deberá presentar -la 
Compañía al agente ó empleado fiscal que corree^ 
ponda, en el puerto por donde haya 'de hacérsela 
introducción.—6 ,“ La Compama tendrá dereñho, 
ademáS;-para usar gretuitámeote cualquiera cl&se de 
maderas que necesite y se encuentren en los bosques 
referitos, para construir casas, campamentos, va
gones,, puentes, caminos y démás cosas recesarías 
parala  instalación y mantenimiento" de la emp.resa. 
También tendrá derecho para emplear y usar botes 
de vapor y de cualquiera qtrs dase para el mismo 
servicio - Asimismo, -la i'ompaSía podrá limpiar.y 
usar gratuitamente los terrenos nadoñales que ne^ 
ceslte, sin cortar el pino, el huíe y la zarza, ya sea 
para sembrar granos y. legumbres, ya para formar 
p o le o s ,  para el servido de lá empresa; lo mismo 
que usar la' hoja del árhól denominado Masica ú  
Ojüste; pero sin destruir ó cortar el árbol.—7.*'*La 
Oompañhi tendrá derecho para .introducir al país, 
para emplearlos en les rinbajos de la empresa, los 
o sa rio s"  que netíésité, excepto chinos .—8.® Los em
pleados y  trabajadores al servicio de la empresa, 
siendo hondureños, estarán exentos del servicio mi
litar duréñte el tiempo que permanezcan ocapáSós 
én ella, p ^ a lo cual daré aviso por perito al res- 
^'^V(> 4 omandante; y en caso de qué el Gobierno 

Iponga doctrinarlos ó disciplinarlos, designará lá.

Ersoaa que deba hacerlo en cada campamento.
t este caso, la Oompema. pagará á dicha persona

veintícinca pesos mensuales, y  lé suministrará, ade
más, los alimentos, todo rin jetiibumón alguna; rin 
em b a lo , cuando fuere absolutamente necesario ocu- 
^f'.m cho3 trabajadores y empleados fuere de los 
'campamentos referidos, estarán entonces exentos deí 
servicio, por el tiempo que dure su ocupación en esa 
form a.—9.* Esta contrata durará seis años, á par
tir del t." dé enéro.de mil novecientos cuatro—' 
10 En caso de desacuerdo entre él Gobierno y la 
Compañía, que pueda surgir de la interpretación 
y práctica de esta contrata, la diferencia se somete
rá á la decisión de dos amigables componedores, 
nomb'ados uno por cada' parte. El Tribunal se 
organizaré en esta capital, y el fallo que pronuncie 
será obligatorio para ambas partes, eómo sentencia 
pasada en autoridad, de cosa juzgada, salvo el re
curso de .-cásación. Los arbítradorés deberán dar 
su faJlo en el término que se fije al nombrarlos.—
Conña el suscrito en que hallaréis razonables los 
términos de la presente contrata.—̂ Tegncigalpa: di
ciembre de 1903.-^ALFREDO MELHAOO”.—Es 
conforme.—Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1903.— 
ALBERTO MBMBRES‘0 — 2—22

co más ó  mf'nns -de doscientas hectáreas,, p ro p ia  
unas para 1h : jugncnltura y otras paré la cH »n^ de 
ganado, cuyos liinités» aguientes pô - el- Ñor—

^___perteñecientés á varios vecÍDí>s de- noá: por"el
Oeste, con. m/íctaña nombrada “ El Porvenir,” y Al
gunos v^Q Íis dél mismo Coa; y por ei Sur,_cOft 
mónlaña 'ae C-Tralit'ts. de la. prQi>ied«d . 
de tos denúnciánt s y  de varios íadivrduosdeníuBHiS' 
de í«án José de Soroguará —Tegurigalpíi; 19 de di
ciembre de 1903.—Aurelio ). JSúnez- —2— 2̂2

El infrascrito. Administrador de Rentas de éste de
partamento, hace saber: que con fecba 21 de no
viembre último se presentaron á esta oficina los.se- 
ñores toabas,. Marcelino y Juan Dorón, denunréahdó 
una faja de terreno naieional que se encuentre en la 
montaña, de “El Oorrallto,” en esta jurisdicción, po-

E1 infrascrito, AdmlnIs*reúor de Rentas de 
departamentoj hácé sabér: que con. ferha 26 de no
viembre último, el s t fif iT  Lnpáreo Varéis se presen* 
tó á , ^ a Administración deóuactí>Qdo' ana taja de 
terreno haciona!, situada en éste término musicipál, 
conocida con el nombre,; “ Rincón dei Suyate,” < \xy& 
.área, propia pafa la crian;sH de ganado, consta poco 
.más ó menos, de 4a he'cílríMie. y  cuyoá límites sonaos 
siguientes: ppr él Norte, coh ejidos de San José r
Soroguara; pOr el Sur^ C! n el terreno denominado 

."EUTablón.” de propiedad , dé don Manuel B. Gál- 
Vez; por el Este,''CÓrí terfeñog de Sá >as Durén -y 
otros; y por el Oeste, con terreno denominado “ Jíca-
maEá," de  los vecinos dé la 'aldea de itíó Grande; 
Tegucigalpa: 19 de diciembre, de. 1903 ^A urelio C. 
Núñez; 2—1^

■ Moisés Escoto,'Juez de Pa® propietario del pueblo
de Em ulas,:álos JueceS'de.iostraccón d é la  Repú
blica,' hago saber: que en un sumario que instruyo, 
pór los . delitos da Búrto de un caballo y exaemón 
ilegal 'dé cincuenta pesos, he dictado, con fecha dieci
séis de junio, auto de prisión provisional contra los 
individuos .Arsenio Guerrero, Teóduro y Eduardo 
Amaya; é ignorándose el paradero de los dos prinie- 
Tos, á TJds; exhorto y requiero, efi nombre de la ley, 
para que se sirvan ordenar la captura de los mencio
nados ieós, y lograda que sea. remitirlos á la cár<^ 
lie este puwlo y á la orden dé este Juzgado.—^Fida- 
der primero: regular estatura, bl»nco, ojos medio

Steadós, cara picadi, con una dcatiiz sobre la punta
la naxiz, barbilamréño, viste r^ u la r . casado,

como de dnenenfa añosdeedad: y  elsegundo, tri
gueño, de''estatpre mediana, lampiño, carirredondo, 
viste pantalón y^haqneta; descalzo, como de veinti
cinco años dé edad, sin minguna cicatriz visible. 
Librado en Esquías, á los ocho ^[as del mes de sep
tiembre de,mü novecientos tres.-^Moisés Escoto.— 
Medardo Escotó.—^J. Antonio^GoeireFo.

E l iof rascrilO; Juez de Psz p ro letario  de io C ii- 
minal de este puebl», certifico: que en la causa se
guida contra los señores. Sebastián y  Leonardo Her
nández, por lesiónes hechas ádou Marcelino Mplioa 
y  cintarazos á  don Antónió Lemus, á folios 18,. frente 
y vuelto, se encuéntre la senteDcla dél t ^ o r sigúiéote 
“Juzgado de Paz piópíetarió. dejo Orimiñal de San 
Antonio del .Descanso; agosto'cuatro de-m il nove- 
^ n to s t r e s .—Por el m áitoq ire arrojañ éstas diU-

est e ^ o j ^ n ^ e p te p ro b ado q ^ ló s  sefiores

de trmñta y-dos años'y  él abundó, srétéró de treinta 
y dos anos, labradores, hondureños y'vemnos dé Sán 
Jérónim<-'., de' esta demareación. el día- veintiséis de 
marzo dél año próximo pas^o. Cómo á ^ s ^ dé la 
mañana, en casa de dcMa Dominga de X<emús,-de'Sañ 
Jerónimo, de esta demafcatfión, Tésioñ^n^.coñ- arma 
^ r ta b te y puhzánte á don MazcéHno iSóliúá, iñáyór 
de edad, soltero. sastre,'honduTeño y vééino dé. esta 
demarcación, causándole también Sebastián Heriián- 
dez unos mntarazos á  don Antonio Lemus con ,Uha 
dága: ^que aunque dél dictamen de los peritos qüé se 
nombraron al efecto, resultan dichas lesiones levísi
mas. este Juzgado, haciendo aplicación dé-los artí
culos 33 d é la Constitución Política, y 1.758 y si
guientes, del Código de Procedimientos, de acuerdo 
con el parecer del señor Fiscal, decrete prisión pró- 
visioñal á  los referidos Hernández.— -para llevar á 
cabo'..esta disposición, eApídé^aé des mandamientos- 
uno para el Auxiliar de semana, don Sebastián Ro-
driguez, para que lo mantenga éh seguridad en este, 
cárceles, y él otro para el Alcaide .de las de S»ite 
Rosa, para que los redba cuando se le retnitan —Y 
en virtud de no haberse logrado la captura de' Leo
nardo Hernández para notificarle el auto de próoe- 
samíenío j éste, expídanse requisitorias á las autori
dades de la República para su captura, librándose 
copia dé este auto al Director de “La Gaceta” oficial, 
para qué se una á  esta causa de eonforíaidád, ya im
preso, un ejemplar;—Notifíquese al Fiscal y réo 
Sebastián Hernández, no haciéndolo con las parteé 
agraviadas por habér renunciado dé su derecho. 
Por ante el Secretario y testigos.qüedañ fe —Gerar®' 
do. Rojas.—Eugénio Balínaceda.-LGustavo Leiya, 
Srio.”—San Antonio del Descanso, de Copán, agOiStó 
4 de 1903.—Gerardo Rojas —Gustavo Leiva, ano.

Típoarafís NadosáL—3.® avenida.—E . N." 42
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